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En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador. hov día LUNES SEIS DE AGOSTO DEL ArO 

DOS MIL UNO, ante má doctor JAIME AILLON ALBAN., MOTARIO 

CUARTO PUBLICO DE ESTE CANTON. comparece a la celebración 

- de la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

> ESTATUTOS DE LA COMPARIA «CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. 

: LTDA.1. señor CESAR AUGUSTO ERRAEZ. casado. en su calidad 

de Gerente Y representante lecal de la Compañia 

»CONFECCIONES  —COYOFTE  —FRORAEZ CIA. 1£TDA.»a, conforme el 

nombramiento adjunto. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana. mayor de edad. domiciliado y residente en esta 

ciudad y cantón Útuito. legalmente capaz Y hábil para 

contratar y obligarse. a cuien de conocer doy fe Y me pide 

que eleye a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta que me entrega. cuvo tenor literal oue transcribo 

integramente a continuación es el siquiente: SEFOR 

NOTARID.-— En el Registro de Escrituras Públicas a su carao. 

dionese incorporar una que contenga el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos dela Compañia "*COMFECCTONES COYOTE



  

  

PRORAEZ CIA. LTDA.” contenida en las siauientes cláusulas: 

(COMPARECIENTE .- Combarece al otoraamiento de la oresente 

escritura el señor CESAR AUGUSTO ERRAEZ. casado. mavor de 

edad. ecuatoriano. con domicilio en el Distrito 

Metropolitane y ciudad de (luito. en su calidad de Gerente y 

como tal reoresentante leal de la Combañiía "CONFECCIONES 

COYOTE FRORAEZ CIA. LTDA.":3 como se desprende del. 

nombramiento Gaue como documento habilitante acompaño a la 

presente escritura. ANTECEDENTES: Mediante Escritura 

Pública de Constitución de Compañía. celebrada en la 

Motaria Décima Octava del Cantón GMuito. a cargo del Doctor 

Remiaio Acuílar, el ocho de septiembre de mil novecientos 

  

ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el dos de octubre del mismo año, “se 

constituyó la Compañia de Responsabilidad Limitada 

"CONFECCIONES COYOTE FRORAEZ CIA. LTDA."“$ con un Capital 

Social de fres millones noventa mil sucres. dividido en 

tres mil noventa participaciones de un mil sucres cada una 

de ellas, la Compañia se constituyó con los siquientes 

socios: CESAR AUGUSTO ERRAEZ, JACINTO  ALOMOTO y EDGAR 

ENRIQUE CARRICA ALDANA . Mediante Escritura Fáblica 

celebrada en la Notaria Décima octava del Cantón Uuito, a 

carao del boctor Femigio Aaquilar Aguilar, el diecinueve de 

acosto de mil novecientos ochenta y siete  leoalímente 

inscrita en el reaistro Mercantil, se realizó la Cesión de 

Farticipaciones del señor JACINTO ALOMOTO a favor de los 

señores César Aunusto Erráez Y Auaousto Proaño Molina. 

Mediante Escritura Pública, celebrada en la Notaria Décimo 

Sexta del Cantón Guito. a carao del Doctor Gonzalo Román 
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acón. el veintiocho de mayo de 1 T 

seis, legalmente inscrita en eliNFegistro HMHercantii sl 

dieciséis de agosto de mil noveciemMtos noventa y SEL. 5 

realizó la Cesión de PFarticipacionea de los ssñfores Mas ar 

Augusto Erráez, Migueto Froaño  Hoikna a fevor de ds 

  

señores Jorge Guillermo lrbina Fobaro y César 
. É . 

Erráez Ortiz. Lós socios actuales de las Du 

  

rt LIOMNFECCIONES COYOTE PRORAEZ Cia, LTDA." 3 son dana 

siguientes: CESAR AUGUSTO ERREZ, 3DPGE- SBUILLERNO LEI 

ROBAYO, EDGAR EMRIGUE CARRION ALDANA: y CESAR EDUPRDO 

ERRNEZ ORTIZ. todos de nacionalidad Ecuatoriónes. SESUNDO. - 

ALIMENTO DE CAPITAL. — La duntea General Extraordinaria <de 

Sacios de la Compañias "CONFECCIONES COYOTE PROFAEZ Clf. 

  

LTDA": celebrada el día viernes Hieciséle de Marzo del : 

  

dos mil unos, resolvió elevar el Sapitel  Encisl o de o is 

Compañía de TRES MILLONES MOVENTA FIL Suc? a le cum ose 

  

Ue HILL BOLARES, es decir un atmento de OCHOCONOS SETE. + 

    

Y SEIS DOLORES COM CUARENTA CENTAVOS. EN MUMERARTO, de la 

riquiente formar CESAR .AMYUUISTO EFRAEZ, (aporta la zuima de 

  

OOHAICIENTIOS TREINTA “ DOS DOLARES con dieciséis cont 

EDOSR.— TTAIQUE —CARRION ALDANA, aporte la suma ode Tr 

A con sesenta centewos: JORDE: URLALERAHA O Plirp 

    

aporta la suma de ochenta yo cuatro. Canada tor 

    ERFAEZ UETIZ, epmrta cla m2muune UL A 1 r , A 

      

   

1 TE con ochenta contavoz: El L: 

de Capitol se lo resliza en HUBRAFRIO, TERLEKES Par 

STAaTuTis.— Como consecuencia del Aumento de E     

  

reforma el Estatu la Compañía en ell Í 

  

- CAPITAL -El Capital Soticf ls ia 

  

 



  

  

compañia es de MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, “dividido en Un 

NIH. participaciones de un dilar Norteamericano cada tina de 

eliaz, Estas participaciones sociales se harán conslar en 

certificados de aport=ción que tendrán el cerácter de MO 

neonciables y esterán firmadas por el Presidente y el” 

Geron te General de la Compañia. A cada socio se le 

enlorgaré ue certificado dé Aportación. en el constará E] 

mánmmor o de participaciones que le corresponder. También se 

reforma el ARTICULO * VIGÉSIMO.- "DEL PAGO DEL CAFTTAS 

SOcIifAl.—- Dirá El Capital Social de la Compañía es de MIL. 

DOLSRES MORTEAMERICANMOS y se encuentra suscrito y pagado en 

numerario' y de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL EN DOLARES 2. . 

DOE A LAPITAL AUMENTO DE TOTAL DE MUERO ro. 
SUSCRITO Y ENPITAL EN CAFITAL PARTI 

PEGADO HUMERARIO SOCIAL PACIONES 
A A A A A A A KA O a e 

  

A EA - 932,16 

  

AR 
LALA 

IRTE. 

   
Libardo FAS LOLA O. E LR os 

Ut, a 350 4 a 

ERRAEZ 
METIZ Los. A 9.80. 20 Can 

TO UBLES:O US. 123.60 976.40 ; 1.0009 CLLO00 
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CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.—ÑEÍL compareciente declora 

bajo juramento, que el Aumento de ital está integrament” 

IZAC1IORN,.— Los socio 

autorizan y facultan expresamente al 

escritura mmblice y a nmfectuar los 

hasta su inscripción: en el Registro Meca 

la «Jerte Sereral ¿Drdineria de Socios del “día viernes 

dieciséis de márzd dei dos mil uno, pasa a formar parte 

integrente de este instrumento, en calidad de documento 

habilitante. Usted señor Motario, se servirá agregar lar 

demás ciánsulas de estilo pare la perfecta velidez de esto 

decumento. HASTA AQUÍ Lñ MINUTA, firmada por el dOrtor 008 

TAYUPANTA. ZURITA, con matrícula número dos mil .quinienti 

treinta y ocho del Colegio de Abogados de fuito, Fara ml 

otergamiento de esta escritura se observaron todos loz 

preceptos legales del caso y leida que le fue por mí al 

Hotario al compareciente, el mismo se ratifica en. tole ia 

expuesto y firma conmigo en unidad de acto de todo le url g : 
” 

firmado.) DR. JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUAR 
ESTE CANTON.-— ,. TO PUBLICO DE 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.- Po e  
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* QUITO, DE MAYO DEL 2000 

1)
 

SEÑOR: 
CESAR AUGUSTO ERRAEZ 

5 PRESENTE.- 

    

Mp ¿ainia 
e . at 
Sir ps 

“at ar 

DE MI CONSIDERACION: 

ME PERMITO DIRIGIRME A USTED, A FIN DE PONER EN SU CONOCIMIENTO 
QUE EN JUNTA GENERAL DE SOCIOS, REALIZADA EL 28 DE ABRIL DEL 2000, SE RESOLVIO 
DESIGNARLE COMO GERENTE DE LA COMPAÑÍA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ. CIA. 
LTDA. , LA MISMA QUE SE HALLA CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 

' CELEBRADA EN LA NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO, A CARGO DEL DR. 
REMIGIO AGUILAR A. EL 8 DE SEPTIMEBRE DE 1986 E INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL , EN EL TOMO 117, BAJO EL NUMERO 1.345, EL 2 DE OCTUBRE DE 1986, Y SERA 

0 REPRESENTANTE LEGAL. 

DE ESTE PARTICULAR NOS CONGRATULAMOS SOBREMANERA. DESEANDOLE-EXITOS EN 
SU GESTION AL REALIZARSE FRENTE A LAS GRANDES RESPONSABILIDADES QUE EMANAN 
DEL EJERCICIO DE ESTA DIGNIDAD, LA MISMA QUE DURARA 2 AÑOS. 
USTED SE SERVIRA INSCRIBIR ESTE NOMBRAMIENTO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO, A FIN DE QUE TENGA EL MISMO PLENA, VALIDEZ. 

q . 

_ DE CONFORMIDAD A LOS ESTATUTOS, EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPANIA ES EL GERENTE. 

o 

IRA 
t a , 

SR. JORGE G. URBINA ROBAYO 
PRESIDENTE 

CL. 1703751436 

ai
 

  

0 YO, CESAR AUGUSTO ERRAEZ, DEJO CONSTANCIA QUE ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE DE LA COMPANIA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. PARA EL CUAL 
HE SIDO DESIGNADO. QUITO, 3 DE MAYO DEL 2.000. 

Za BIENAL Lo, 2 

R-CESAR ÓO: ERRARZ 
o a, €-1.170107509-3 Con esta tecina REY ll y el pis. 

DAA yd E a A a documento bajo el N?_/_4.Y_del rpg 
y 51 a Pa. A 

'En Mos de Nombreenientos Tomo __....... 4: . 
"A > ai mo que: “O Mz “p 27 LorEz RA due ste SS e Quito, a.1 4. NOW 2005 ya 

REGISTRO MERCANTIL 

La AS) 
A O do Ci aacor? _ A Dr. RAÚL QAYBOR NT 

> 25 PUGISTRADON NIOTAg 
A A tr. 

    
    

  

   

    

a “. 

  

    

     

    

   



CONFECCIONES COVOTE 
PRORAEZ CIA. LTDA. 

MALIMPIA 302 Y APUELA (SANTA RITA) TELEFONOS: 626-068 632-439 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA. 

En la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciséis dias de Marzo del 
dos mil uno, siendo las catorce horas, en el local social de la Compañía, ubicado 
en el inmueble signado como No.302 de la Calle Malimpia, se reúnen los socios 
de la compañía CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ CIA. LTDA,, para tratar 
los puntos del orden del día constantes en la convocatoria del cinco de marzo del 
2.001, que pasa a formar parte integrante de la presente Acta, el mismo que 
consiste en: 

PRIMERO.- Aprobación del Aumento de Capital Social de la Compañía y 
Reforma de Estatutos Sociales; y 
SEGUNDO.- Autorizar al señor Gerente de la Compañía, suscriba las escrituras 

respectivas de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 
Compañía. 

Actúa como Presidente el señor Jorge Guillermo Urbina Robayo y como 
secretario el señor Cesar Augusto Erraéz, Gerente de la Compañía. 
Asisten a la celebración de la presente Junta os siguientes socios: CESAR 
AUGUSTO ERRAEZ, representando 521 participaciones; EDGAR ENRIQUE 
CARRION ALDANA, representando 10 participaciones; JORGE GUILLERMO 
URBINA ROBAYO, representando 2.554 participaciones; y, CESAR EDUARDO 
ERRAEZ ORTIZ, representando 5 participaciones, siendo  fodas las 
participaciones sociales de los socios de un mil sucres cada una de ellas. 
Constatado el quórum reglamentario y al encontrarse reunido la totalidad del 
Capital Social, se procede a realizar la Junta General Ordinaria Universal Ue 

Socios, los mismos que aprueban sin modificación alguna el orden del dia. - 
Acto sequido, la Presidenta dispone que secretaria proceda a dar lectura at! 
primer punto del orden del día consistente en: Aprobación del Aumento de Capital 
Social de la Compañía y Reforma de Estatutos Sociales 
Da inmediato foma la palabra el señor Gerente y manifiesta que ha recibido una 
comunicación de la Superintendencia de Compañía haciéndole conocer que las 

compañías deben aumentar su Capital a un minimo de CUATROCIENTOS 
PNOARES, hasta el 31 de Junio del 2.001, por lo que mociona que se realice e; 
aumento en la suma de ochocientos setenta y seis dólares con cuarenta 
centavos en las posibilidades que los socios puedan aportar a la compañia, que 
en el futuro permitirá obtener mejores créditos por parte de los bancos. 
continvando con el crecimiento y exparción de los objetivos que se ha trazado la 
sempañía, esta moción es presentada a los socios. 

Los socios luego de deliberar aprueban unánimemente aumentar el Capital Social 
de la Compañía de tres millones noventa mil sucres a MIL DOLARES, el Aumento 

de Capital que se realiza, es la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS 
DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS en numerario y se realiza de la 
siguiente forma, CESAR AUGUSTO ERRAEZ, aporta la suma de 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES con dieciséis centavos; EDGAR  
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ENRIQUE CARRION ALDANA , aporta la suma de ES DOLARES con sesenta 
centavos; JORGE GUILLERMO -URBINA- ROBAY porta la suma de ochenta y 
cuatro centavos de dólar; y, CESAR EDUARDO ERRAEZ ORTIZ, aporta la suma 
de TREINTA Y NUEVE DOLARES con ochenta cemiavos. El aumento de Capital 

> <e lo realiza en NUMERARIO. 

    

    

      

      

A continuación la Presidencia ordena se de lectura al segundo punto del orden del 
s día consistente en: Autorizar al señor Gerente de lá Compañía, suscriba las 

escrituras respectivas de Aumento de Capital y Reforma We Estatutos Sociales de 
la Compañía; el mismo que es aprobado y se autoriza dl señor Cesar Augusto 
Erraéz, en su calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía, 

para que proceda a la suscripción de la escritura pública de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos. Como consecuencia del aumento de capital, los socios 
proceden a la reforma de los estatutos: 
ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL.- Dirá “El Capital Social de la Compañía 
es de MIL DOLARES NORTEAMERICANOS, dividido en MIL participaciones de 
un dólar Norteamericano cada una de ellas. Estas participaciones sociales se 
harán constar en certificados de aportación que tendrán el carácter de No 

0 negociables y estarán firmadas por el Presidente y el Gerente General de la 
Compañía.. A cada socio se le entregará un certificado de Aportación, en el 
constará el número de participaciones que le corresponde”. También se reforma 
el ARTICULO VIGESIMO. DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. .- Dirá “El Capital 

"Social de la Compañía es de MIL DOLARES NORTEAMERICANOS y se 
a encuentra suscrito y pagado en numerario y de la siguiente manera: 

, 

  

A CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL EN DOLARES 

OCHO CAPITAL AUMENTO DE TOTAL DE NUMERO 
SUSCRITO Y — CAPITAL EN CAPITAL PARTICIPA 

PAGADO. NUMERARIO SOCIAL CIONES 

CESAR l o o. 
2UGUSTO l 
PRRAFZ US$ 20,84 U.S.$832,16. — U.S.$53 / 853 

0 JORGE. 
CUMNIERMO 
VIGO UNA 
EOBAYO US$ 102,16 U.S.$ 0,84 US.$ 103 103 

PINTAR . OS 
ENRRO UE - 
CAFGUON 

s ALOANA US$ 0,40 US.$ 3,60 US$ 4 4 

CESAR 
FDIARDO 
CPRAEZ 
ORT US$ 020 US$ 3980 US$ 406 40 
¡TALES U.S. $123,60  US:$876,40  US$1.000 1000  



CONFECCIONES COYOTE 
PRORAEZ CIA. LTDA, -Y4- 

MALIMPIA 302 Y APUELA (SANTA RITA) TELEFONOS: 626-068 632-439 
  

No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente concede un leveso de 
treinta minutos para la redacción del acta correspondiente, una vez reinstalada la 
Junta, se pone en consideración de los socios presentes, los mismos que 
aprueban por unanimidad y sin modificación alguna la presente acta. 

Siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos, se da por terminada la sesión, 
firmada para constancia el señor Presidemte y los señores socios y el secretario 
que certifica. ? ' 

  

CESAR AUGUSTO ERRAEZ 
GERENTE 

  

   

  

EDGAR 

ESTTCADUARDO ERRAEZ ORTIZ 
SOCIO 

RAZON CERTIFICO - La presente Ácta de la Junta General Ordinaria Uniblors:l 
de Socios de la Compañía fue aprobada por unanimidad con la presencia de la 
totatidad del capital Saciat y firmada por todos los socios a los dieciséis dias del 

mes de marzo del 2.001. 

Pao ( ÁtoG) 

caña AÍSDEDO ERRAEZ? 
SECRETARIO  
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONFECCIONES COYOTE PRORAEZ COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 

08 de SEPTIEMBRE de 1986, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 01.Q.1J.4449, de



prencon 
DY e YU Y 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO A 

5 ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 de septiembre del año 2.001, 

bajo el número 4070 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 1345 del Registro Mercantil de dos de octubre de mil 
novecientos ochenta y seis, a fs. 2745 vta., Tomo 117.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CONFECCIONES COYOTE 
PRORAEZ CÍA. LTDA."”, otorgada el 06 de agosto del año 2.001, ante el Notario 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN ALBÁN.- Se fijó 
un extracto para conservarlo j 4n lo ordena la Ley, signado con el 

  

       


